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711 _<Omo qb6alonerios, los señores; Jluig Alvaro Ochos Ceag- 

22 

23 | _6e, domicilisdo en esta ciudad y César ÓOchos Castro, 

24 

26 de eded, cepeces ante la Ley y conocidog por mi de 

du | Sultados de esta escritura 

2 | Miciliado en estes ciudad.- Los comparecientes; mayores 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

" AGUA MARINA C. LTDA." QUE HACE El 8E- 

NOR INGENIERO PESQUERO EDUARDO ABEL POS= |    
    

  

LIGUA MONPUFAR_A FAVOR DI 103 SEÑORES - 

NE _TUIS ALVARO OCHOA CASTRO Y CESAR OCHOA. 

CASTRO. - CUANTIA 3 2/. 300.000,00 

000-000 

En_la ciuded de Mechale, cepital_de | 
  

_la Provincia de El Oro en la: República del Equa -.. 
dor, hoy día martes treinte de Noviembre” de mil 

novecientos ochenta y dos; ante mi, Doctor Milton Sa- | 

_rrenmo Aguilar, Abogado y Notario: Público Primero del. 

Cantón, comperecen por sus derechos personeles; por u-. 

_na_perte, en calided_de cedente,' el señor Eduardo Ae. 

bel  Posligua ' Montúfer , quien declara ser. ecuetorisno, 

essado, Ingeniero Pesquero, domiciliado en le" ciudad de . 
$ 

Gueyequil_ y  ocesionalmente _en este lugar, debidamente. 

eytorizado por la _Junta General Extreordinario de So- 
  

Ñ cióy de la entes mencionada Compañía, cuya Acta ge 

ogroko como documento habilitante; y, por” otra perte, 

tro, quien declara ser ecuetoriano, cáasedo , comercian- 

quien declaras sor ecuatoriano, soltero, comerciante, do 
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- 8, pere que ses eleveda 8 escritura públ! 

fex, con Cédula: de Identidad diecigiete coro cuetro| 

e 

CIONES, 2 le que proceden libro .y volunta'.mmen- 

, 8 

presentan _ la Minuta que  copi0; = += momo mm 

''' SEÑOR NOTARIO:- Eu el Protocolo de Escrituras Pú 

blicas a su cargo, sírvase otorgar una de Cesión de 

Participaciones; = -- == +... +. --.--.--> 

PRIMERA. - INPERVINIENTES,.- Intervienen por una parte,el 

aeñor Tageniero Pesquero Eduerdo. Abel Ppsligua Montú” 

willones cusreute y cuetro mil trescientos cuerente 

y custro, como cedente, quien en adelopte podrá 'Lla- 
: su 

marso "el cedente; y, por otra, log pejorea Julia ¿4l- 

varo Ochoa Caagtro, con Cédula Identided cero algbte- 
  

cero, cero ciento yesente y cuatro mil quinientos 

cusrenta y cuatro y Céser Ochoa Cpstro, con Cédula 
  

identidad cero aleto - cero, cero, céerp pesenta mil 
>   

trescientos ochenta y siete» en celidad de pegiona - 
  

rios, quieneg en odelente podrán llgmergo " los cgior 

DBTÍOD, -— -— + -— "om om o o o 

  

  

SEGUNDA. ANTECEDENTES. La Compañía AGUA MARINA 0. 

LTDA.» se constituyó por Escritura Pública otorgo da 
  

_ en de oluded de San Yrencisco de Quito el quince 
y 

de Noviembre de mil novecientos setenta y aelja,con 
  

capital de cien mil gucregs, para el cultivo de ca- 
    merones y otras especies pioscuáticag por el tiempo   de cincuenta años.- Su constitución fue aprpbeda por 

  
e 

lo Superintendencia de Compañías por resolución núme- 

_2o veinte - noventa y  pueye de. veinticinco de Noviem-.
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bro de mil novecientos _getenta y suela, Annerita en 

el Registro industriol del. indicado ( Cantón el  —trein_ 

ta de Noviembre _del mismo año. Por vosolución TS 
A e e A A A A e 

ro RL dog mil _satecióntos nueve del tres de Mgyo 

de mil novecientos setenta y siete, la superintenden 

cio de Compoñles aprobó la Escritura Públics de du-| 

opto de Capital y lHeforma de log Lstatutoy colar | 

e el cinco de Abril del miígmo auño,- Por Kego- 

número RL cinco mil ciento ochenta y buave 

  

Superintendencia de Compañíva do nueve de Fe- 

Urero Mo mil novecientos setenta, y nuova, fue apro 

bada_ la Escritura do Aumento de Capital y Ref oxue 

deu l10s Estatutos celebren el vointisoig de Enero 

del mwigmo ¿ñ0.- Mediante Escritura Pública de ocho 

de Diciembre de mil novecientos vcheyta autorizada 
  “ í 

por la Abogada Betty Gálvez Enpinoza, Notaría Dergo- 
      

      Le cullo de wild novecientos ochenta y uno, pnte el. 

  

ra del Cantón Machsle, el Ingeniero Carlog Raúl Pop. 

li gua Montáfor cedió ¿ue participaciones ln vonqr 

vórge nado que teníe en la Oompañía y> »eperándoga 

de la misgmo,- Mediante Resolución de la Superinten- 
Apr] 

dencia ' de Compañlss námero RL ocho wil. setenta y 

uno de nueve do Margo de mil novecientos ochenta 

y uno, fue aprobseda la' Escriture de Cambio de Do- 
— 

micilio y Reforma de los Estatuton de la Compañís, 

autorizada por la Notaria Abogada Betty *Gálvez - Ea 

pinoza el veintitros de Enero del mismo año.- Me 

_dionte Escrituro Público  colebradg 01 treinte y uno.   do Julio de wil novecientos Ochenta
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Notario Segundo de Machale, Doctor Josb_Javier Cabrora 

Romén, el socio señor Julio Roberto Ochoa Castro, qe- 
  

di6 ua favor_del señor Miguel Ochoo  Cestro doscien - 

taa participsciones del valor de un mil _aucres cada 
  

un; a luis Alvaro Ochoa Castro doscientas participa- 
  

_cioneg_ de un mil aucres coda una; y, a César Ochoa. 

|Cagtro uns participación de un mil guerog.- Mediante | 

Escritura Pública de cinco de Agosto de mil novacion| 

tos oche hún y uno, eutorizada por el Notario Segundo 

de Machala, el Doctor Eruesto Valle Lozano, cedió a 

Digno Ochoa Castro, doscientas participscionea de un 

uil sucres cada une y ol señor Ivén Ochoa Castro 

cion participaciones _de un mil gucres cgda una, Mo- 

diante Escritura Pública de ocho de -Diciembre de mil 
  

novecientos ochentas, autorizada por la Abogada Batty 

Gálvez Espinoza, Notoria Tercera de Machals, el Ingo= 

niero Cerlos -Reál Posligua Montáfar, cedió' a Julio 
  

Roberto' Ochoa Cuatro cuatrocientáa purticipaciones y 
  

el señor Cónar "Victorieno Ochoa Cestro doscientas par 

ticipaciones, todes de un mil gucres cade uNg.- Se d= 

clara que por Escritura Público otorgada el ocho de 
  

Octubro de mil novecientos ochente, ente le menciona 
  

de Nótarie, Abogada Betty Gólvez Espinoza , el socio 
    A e 

que fue de diche Compañía señor Pedro Moutúfar Nigo"| pk 

  

leide, cedió donciontas cuerente y nueve participecio- | 

nea del valor de un mil sucreg code une a favor 
  

del Doctor Ernesto Valle Lozono,- Fibelmente el Socio.   Señor Ingeniero Eduerdo Poslígue Montúfor libre y vo-



' 
, . : tres 
tu , . 

| | ¡ : A lualarisuonte ha resuelto sepererse de la Compa=,. 

  

  

Pon] e a A o 

0er 
E il 2 |. ñfa, por lo que he ofrecido sus purticipeciones 

Doctor ¿len la mísm a lys demós socios, habieudo batoa ma, 

ON: SERRANO A. , nifeutudo que no desean fdquirir lea perticipacio_ 

we 10 spas TAR _ A 7 " => 

e sal. ES 5 D0g, 8 excepción _de los señoreg lJluig 4Alyaro Ocho» 

4 

  

Cósar Ochoa Castro , por lo que el señor 
  

Ingeniero Eduerdo _Posligue Montúfer ha solicitado 

Junta Genergl de Socios se Je eutorice ha_ 
  

  

cer la cesión y transferencia de que trescientas   
participaciones que tiene como propietario en la 

Compañís AGUA MARINA C. LTDA. del valor de un mil 
  

Bucrea cada uns a favor de los indicados señores 

Iuia Alvaro y Cógar Ochoa  CBSbrD . + ==... 

TERCERA,- CESIÓN Y  TRANSPERENCIA,. Con los __ 

antecedentes expuestos el señor Ingeniero Eáuardo>-. 
  

Posligua Montáfar, eutorizado por le Junta General; 

dedos do] do Socios, cede y transfiere gionto-—ciaquento- 40 tim 

0 15 cipeciones de su propleded que tiene en le Com- | : 

  

        

S 19 psñía AGUA MARINA 0. LIDA. al señor lula Alyero 

' a Ochoa Castro, por CIENTO CINCUENTA MIL AUCRES y. 

21 declara tener recibido a su entera aotigfacción 

22 [2 de monog_de dicho cesiongrio, sin reclamo posta - 

  

  

  

  

  

2% rior; y, ciento cincuenta —participeciones de su pra- 

24 piedad que tiene en dicha Compañía a favor dol 

e señor Cóser Ochve Ceptro, igualmente por CIENTO CIN 

26 CUENTA MIL GSUCRES que declara haber recibido a su 

27 |. —€htera satisfocción sin reclamo posterior, de manos   
  

  2w |... del _indicado cesionario,. quedando el. aeñor-.Ingeniar.            
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2 

ro Eduardo Posligua Montúfer excluido voluntarismen- 
  

te de la Compañía, puesto que no pa reserya gbaolu- 

temente neda en la misma, - . - -» - - - mm o. - 

CUARTA.- GASTOS Y AUTORIZACION» 'Podog los gestos que 
  

demande la celebración de la Escritupa de Conión y... 
  

re que obtengan el registro de esta Escritura y. se 

_bog legal0d. >» == == ----- o o 

_QUINPA,--  ACEPTACION,.. Les parteg contreteutes dealeran| 

su Registro, serán de cuente de log cesionarios, 8 

clarándose que por disposición de la Ley éste no causa 

impuestos .- Ei cedente autoriza as loa cesionarios pa- 

tomen las notes correspondientes al margen de la ma- 

triz y de eu inscripción para que surtan aus Ofeo- 

  

que _mubusmente aceptan el contenído de "le presente | 

Escritura “Pública, =-=---- == -- - 
  

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANPES.- Se acompañen le copia. A A A AN ANN e i 

del Acta de la Junta General_ de Socios por la que 

se autoriza al Ingeniero Eduardo Posgligua  Montúfaw 
  

para_ que cede y trengfiere sue participaciones que 

tiene en la Compeñfe AGUA MARINA C,- JIMDA.-Cumple ua 
  

  

  P- 88, quedan 8levados _8  Ogcritura _públicgas- Yo,el Nota= 

ted señor Noterio con las formelidades de Ley para 

la velidez y perfeccionemiento de esta Escritura : Pá=. 

blica.» ( Yiwmsdo ).- Ernesto Vicuña T.- ( Doctor Ernes 

to Vicuña Tréllez, con Matrícula número álocinueve del | 

Colegio _de Abogados de El Oro _)".- Hasta equí le Mi- | 

nute trenscrita que, con_el documento que: se  egre-|   río doy fo que después de, beber leído en vos gl-. 

CONTINUA Fis LA UL Than EIA



  

cuatro 

Arontllas, ogtubre 23 de 1.902 

CONVOCA TORTA 
A ri ln eo E AE A A 

Cóvar Viotarluno Oclva Castro, un cuulidad de Presidente do la emprera AGUA.   == 
=
=
 

  

  

  

  

“. MARINA Go LTDA., convoca de aguerdo a los cutututos de la y y 4 Sesión 
«a e Junta Goneral Extraordianria de Joclos, para ol día cuatro de noyioubra d 
Os del slso q curso, para tratar ol slgulente puntos 

Ns 

N ns l- Contéa de participaciones del Susto Ar. Inge Eduardo Abgl Pooligua Mane 
Ha táfar 

¿NA ! ee H 

S ne: La asoión ue ofootussl en el lucal de la compañía ubicado en la ujudad do o 
o Sí rentllas, ontlo Inge Vávila y Juayaquil, domicidio del Sr. Fuueto Vongleit.     

X FT 
2 

. a (sd MEA 
: pd Y. dona. Castro « luia Alvaro Qulioa Cubero 

QRIUNTE 
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l O buotu Jere Góuasr Ouhes Castro a Gatubra 83/42 
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Mo ur. Dino Ouliva Cusiro Oatulve 23/82 

  

po Y See Iván Oulua Cugtro Octulure 23/82 
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ACIPA DE JUNTA GENERAL EXfRAORDINARTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA AQUA MARINA CeT/TDA , 

En la giudad de Arenillew a los custro días dol mos de novivalre de utd pnovenion= 

tos ochenta y dos, a las ocho de la mujana on el local social de la somppila, al- 

tuada eu la calle Ingo, Dávila y Guayaquil, dovácilib del Sr, Fausto Teuglona, Pra 

via convocatoria ufectuada por el Presidente de la emproca, as younen len ¡Junta da 
nal Extrawrdinaria los socios volloreas César Ve Ochan Centre, dueño de AN 

148 PARTICIPACIONES DE Vd MIL SUCRES CALA UNA, Luta Alyaco Oghea Captros y vo de 

a PARTICIPACIONES DÉ UN MIL SUCRES CADA UNA, Iván Oobpa Cankro, dupio - 

UCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN HIL DUCREJ oada una, Jorge Zajih p Pudaatog 

dueno de CIEN PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCBES cada una, Miguel Qul:oa Agtro, due 

ño de TRESCIENTAS PARTICIPACIONES DIS UN MIL SUCRES cada una, Roberto 09 Loa Dapiay 

dueño de CIEN PARTICIPACIONES DE UN HIL SUORES cada una, Digno Quhos, Cate dyas 

fio de TRESCTENTAS PARTICIPACIONES DE u MIL SUCRES CADA UNA, e Inga Eduárda! Ahel 

Pouligua táfur, duelo de TREGOTENTA( PARTICIPACIONES Dis UN 2 SUCRES poda HPA 

llendo el cepitel social de la cospañía DOS MILLONES LE BUCHLB. Psestdg2a $ .“ 

sión el Br. (óbax Y. Ochoa Cuatro y uotua cumo segretario el infrascrito Pasante 

General Gr, Lata Alvaro Osos Castro. El aecretaria informa que están vo RONbau= 

los socios que representan las DOJ MIL VANSICIPACIONES 25 UN MEL SUORES 0ADA UNA 

lo que totaliga el ciento yur cinto del vepítal social de la compañía, por 29 ” 

que exieto el ¡uorua necesario para que la Junta vo reuna; par consiguiente 2 ” 

Previdente duulara loguluente instalada la Junta Genqral Extragrdluaria de Bqpioa 

y ordena quo su da lectura a la convocatoria, la alasa que fue dada A gangas e 4 

tedus los sovios el día veinte y tres de octubre del ao que degurra, la quel qu 
de tenor siguientes " CONVOCATORIA.w César Va Oulos Cuatco, 6u palídad de Poopida: 

$e de la expresa AGUA HARINA Os LID... panvoya de mouerdo y log sutarutos de la - 

duupañla a la sesión de Junta General Extraordinaria de Bolos para el día ouatro 

de novisubre del año en curso, para tratar el pigulcnte puntos Ye” Cayíón de par" 

ticipacionea del mocio Ar. Toga Eduardo Abel Posligua Hontáfor, "La sesión e. .. 

foctuará en el luosl de la compañía ubicado en la ciudad de Arem) Ll, 9ulla Ine 

Dávila y Guayaquil, domicilio del rs Fausto Teuelema,* 

trmivada la lootura se aprobó ol cudon del día y eo pasó a tratar de imuodiajo » 

votre el punto wondionado o sea sobre la cesión de partiv!yacionea dol poola Bey 

Inge Yduardo Abel Ponligua Montáfar quíeos wanificata tenor TRESCIENTAS PARTICIPA= 

CIONES DS UN MIL SUCIAS CADA UNA, que representan ol quiuco por qiento del vapital 

«vuial de la emprexza, dicho valor pone en conalderación de los sgelos proventenye 

puesto que ha decidido seyararce de la expresa per motivéás personales; la sala do 

libera y Rronuneia pocHiÉ vonta de lan purticipagiones que olreos al Ave Jugo E. 
duardo Pusligua MontÚfur, sovio de la cupresu, ue lo toga a eunlquiera de log 40. 

clcs que cuafarman la mlenas El socio re Álvaro Ochoz towa la palabra y manifies 

ta que podría tomar el cincuenta por olento de law participaciones que ofrese el 

Sr. Ingo Eduardo Fuoligua Hoatúfar, de igual manera manifienta el novio Bra César 

a



      

¿9 

Ouhon Castro que podría tovar el otro cincuenta por ciento do las participaciones 

que ofreos el Gs. Tuyo Eduardo Puvligua Mautúgary por lo que sl socio oferente ds 

vide entregar lua perticipuclones a los aooios anteriormente tudieados, par 19 a 

torzormente expuesto los socios por unanimidad apruebah y autariuan al cquio Tuge 

Eduardo Posligua para que ceda sus participaciones a lua socio rate lia Alvago 

Oulos Castro y Cónur V. Ochoa Castro. | 

lio haliendo mas que tratar el suñor Preuidente conogde treinta minutos de raoquo 
para que el señor secretario redacte el acta correspondinuta.- Roingtalada Ja 200 

sión con los mienos coucurrontes, mo les el acta y la 0unl eu aprobada por unando 

nidad uin modificación ulguua, con lo que se dio por terminada la vosión, tirodon l 

dola el Presidente y el cusurito Deoretario que vertifions y 

     Z 1 

Sr. .Cóuur Vo Gtia € Custro En, se otros Cantos: 
RESIDENTE 0 UN ;
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te vode esta escritura a los  comporecientes, égtoy. 

la “¿prueban y lu guycriben conmigo en un golo ye” 

to.- 

SEAT 

Ki IN" A: 

Im. Edudrdo “Abel Posligua Montúfar 
Cod, Nos 1704044344 

  

A su. Lula" Aivero Úchos Cuatro" “7” 
“G.I, No, 70054 - 

7 EL Tala o 
ni ed “Castro 

No. 0700060387 

uripitorio No. OR60RB 
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dica Se. L blas 

ió ¡CUADUR    a   

Se otorgó ante má y en fo de el10, confio 

__ro este PRIMER TESCIMONIO en xeroxcopia que es iguel a su 

los mismos 1 lugar _Originel que sello, firmo y rubrico en 

Y fecha de su celobración.- 

_El Notario 

2 > Llz, a LA fiar e 

A Soraño Aula ur 

- HOTAIO Vislbilasu  MACHIALA Éounn0R - 

CERALEIOO + Que LA PRESEN LE ESCRITURA QUEDA 1NSCRLLA LN ÍL Ru 

nh a 

GISURO Ds LA PROPIEDAD CANIONAL CON EL NUME 
A 

Ey rn LO SESENTA 

“Y usvx (169) Y ANOVADA AL LTeO REPERIORÍO BAJO” 
- ABCIENIOS SELS (200). -SE HA ¡JOMADO DEBLDAINOTA/AL MALKG bs Udo 

NUMERO si y 

«1»£       LA ESC . JRA CUNSITLUVA DELA COmbANTA *z ¿At ASy DICIEMBRE 1g 

 


